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CONSTANCIA SECRETARIAL: Septiembre 07 de 2021.  A Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para informar que la parte demandante aportó la 

constancia de notificación de la parte demandada, sin embargo, el archivo adjunto 

está incompleto, con un sin número de páginas en blanco, lo cual no permite verificar 

que documentos fueron cotejados por la empresa de correo certificado. Sírvase 

proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sustanciación: 1036 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  
Demandados: MARIA ELVIRA MACHADO DE FRAILE 
  JOSE ARIEL RODRIGUEZ 
Radicado: 2021-00214-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena devolver a la apoderada 

judicial de la parte demandante los documentos aportados en formato PDF, mediante 

el cual pretende acreditar la notificación personal del extremo pasivo y en su defecto 

los agregue en debida forma, esto es en un formato legible y sin páginas en blanco, 

permitiendo que no se fragmente la información contenida en él. 

 

Para su cumplimiento, contará con el término de término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, advirtiéndose que de no atender al 

requerimiento se decretará el desistimiento de la demanda, en aplicación del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para para que aporte al proceso las 

constancias de notificación en debida forma de conformidad con lo indicado en 

consideración. 
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SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de no atender al requerimiento 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

                
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 
Caldas - La Dorada 

 
Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
84d7b97f95f28c2eabaa24a183750f98f3de360cd3aacac5

68f453d6f52349e3 
Documento generado en 08/09/2021 05:48:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr

onica 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 128 del 09 de 
septiembre 2021 de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


